
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA SUPERNOBEL S.A. 

En la ciudad de Guayaquil, el 15 de Abril del 2013 a las 09h30 am, en el domicilio de la 
Compañía ubicado en el Clemente Ballén 2301 y Tungurahua, se reúne la Junta General Ordinaria y 
Universal de Accionistas de la Compañía SUPERNOBEL S.A., encontrándose presente los 
siguientes Accionistas: DOMINGUEZ GOMEZ JUAN ERNESTO accionista y propietaria de 400 
acciones ordinarias, OCHOA PALAU CESAR ANTONIO accionista y propietaria de 400 acciones 
ordinarias. Todas las acciones son ordinarias y nominativas de Un dólar ($1,00) . de los Estados 

Unidos cada una, al tenor de lo dispuesto en el Artículo. 238 de la Ley de Compañías y por 
encontrarse reunido el total del capital social de la compañía, resuelve constituirse en Junta 
General Ordinaria con el carácter de Universal, de Junta de Accionistas, bajo la dirección de su 
Gerente General OCHOA PALAU CESAR ANTONIO, y, KIMBERLY PAOLA BUSTAMANTE 
HUACON quien actúa como Secretaria, para tratar el siguiente orden del día: 

1. Conocimiento del Informe del Gerente General acerca de la situación económica, financiera y 
legal de la compañía al 31 de Diciembre del 2012. 

2. Conocimiento del Informe del Comisario respecto al ejercicio económico del año 2012. 

3. Conocimiento de los Estados Financieros de la compañía correspondientes al ejercicio 
económico del 2012 y distribución de utilidades. 

PRIMERO.- Conocimiento del Informe del Gerente General acerca de la situación 
económica, financiera y legal de la compañía al 31 de Diciembre del 2012. 

El presidente de la Junta da lectura al Informe del Gerente General de la compañía en el que detalla 
las labores realizadas dentro de las diferentes áreas administrativas que conforman la compañía, 
Informe de Gerente General que ha sido puesto a conocimiento de los accionistas con 5 días de 
anticipación a la celebración de a presente Junta y que se presenta adjunto la presente Acta. Luego 
de las deliberaciones pertinentes, los accionistas deciden por unanimidad aprobar el Informe del 
Gerente General de la Compañía, así como deciden también aprobar y ratificar todas las gestiones 
realizados por éste durante el ejercicio económico del 2012.



 


